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SUMÍLLA:

Sedeclara infundado elrecurso deapelación interpuesto por elseñor Walter Renato Pinto Sila contra laResolución Directoral W109-2016-ANA/AAA. T¡T,
por haberse emitido conforme a ley, ysereduce deoñdo elmonto de la multa de2UIT a 0.5 UITen aplicación del Principio deRazonabilidad.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso deapelación interpuesto por el señor Walter Renato Pinto Sila contra la Resolución Directoral N° 758-
2016-ANA-AAA.TIT, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Titicaca, mediante la cual se declaró
improcedente su recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución Directoral N° 109-2016-
ANA/AAA.TIT. con laque a su vezse resolvió:

a) Sancionar al señor Walter Renato Pinto Sila con una multa de dos (2) UIT por impedir el uso del agua o las
servidumbres de agua al señor Santos Ignacio Meló Chui, lo que constituye infracción al literal n) del articulo
277° del Reglamento de la Ley de Recursos Hidrlcos.

b) Disponer como medida complementaria que el señor Walter Renato Pinto Sila, en un plazo de treinta (30) días
hábiles, restituya la servidumbre de paso de agua del predio Cabaña Condorpujio a su estado original, ubicada
dentro del predio del señorWalter Renato Pinto Sila.

c) Disponer que el señor Walter Renato Pinto Sila realice los trámites para la obtención de la licencia de uso de
agua ante la Administración Local de Agua Ramis; en caso contrario, dictia autoridad deberá instruir el
procedimiento administrativo sancionador por la utilización del agua,

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Walter Renato Pinto Sila solicita quese revoque la Resolución Directoral N" 758-2016-ANA-AAA.TlT y
se deje sin efecto laResolución Directoral N® 109-2016-ANA/AAA.TlT.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

El impugnante sustenta su recurso de apelación argumentando que en los considerandos de la resolución
impugnada no seha realizado el análisis de lo señalado en la sección observaciones del Acta de Inspección Ocular
N° 00539 de fecha 11.11.2014, referido a que "Los señores Santos Ignacio Meló Chui y Walter Renato Pinto Sila
mencionan que existia un acuerdo verbal de cambio de sen/idumbre\ siendo este documento presentado como
nueva prueba a través del recurso de reconsideración. El cambio Implica llevar el agua al pie de la carretera que
conduce del Fundo Tacañahuí a la población deAyaviri, para lo cual el señor Santos Ignacio Meló Chui realizó la
limpieza respectiva del nuevo trazo deservidumbre.














